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PARTE OFICIAL 

(Gaceta del din 20 dé Septicrabfo) 
PBESIBEN01A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Ro« 
gecte (Q. D. Q.) y Augus ta Real 
l'amili.-i c o n t i n ú a n sin to tedad en 
sn importante Salud. 

SUüASii DE HARINAS DE TI1ICÜ 
para el suministro del Hospicio de Leóa 

El día 3 i de Octubre próximo, ií 
las doeede la maflaua, t endrá lugar 
en la sala da sesiuues do la Diputa
c ión , ante el Sr. (Jobernador c i v i l , ó 
Diputado e» quien delegue, la su
basta de liurinas destinadas ii la ela-
boriicióu de pan para los acogidos 
en el Huspieiode León, cuyo sumi
nistro comprende desde el 1." do No
viembre de este, año ii 31 de Octubre 
de 1899. 

Los licitudores presen ta rán sus 
propusicioues con arreglo al modelo 
adjunto, y eu pliego cerrado, que 
r e in t eg ra rán con uua póliz.i de una 
peseta y sello de guu.ra de 40 cón-
timus, y le e t i t r ega ráu al Tresidente 
tan luego como empiece el acto. 
Dentro del pliego iiicluiráu la cédu
la de vecindad y el documento jus
tificativo de haber consignado en lu 
Caja provincial oi o per 1U0 del total 
importo del contrato, ó sean 988 pe
setas SO c é u t i m o s . 

Será iccliazada la proposición si 
falta alguno de los indicados docu-
meutus, ó si el licitador está incapa
citado para ser contratista, s e g ú n 
dispone ei nrt . 11 del Real decreto 
de 4 de Uñero de 1883. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obl igación el mejor postor 
de ampliar el depósi to hasta el 10 
por 100, como g a r a n i i i detinitiva, 
exceptuando do esta ampliación á 
aquellos que tengan molinos harine
ros y so hallen al cubierto eu el pago 
de la coot r ibue ióu industrial . 

Los documentos provisionales de 
depósito ser in devueltos á aquellos 
á quienes no se adjudique el sumi
nistro, y el deliui t ivo se e n t r e g a r á 
cuando haya terminado la contrata. 

Modelo de proposicíúti 
D , vecino de , Con cédula 

personal y documento de depósi to 
que se a c o m p a ñ a , se compromete á 
suministrar al Hospicio de León, 
desde l ."de Noviembre do este año 
á 31 de Octubre de 1899, la cantidad 
de fiOí quintales mét r icos de harina, 
al precio cada uno de (en letra), 
todo oou arreglo al pliego de condi
ciones que 6gura inserto en el Bo* 
LETÍN OFICIAL. 

(Fecha y fkma.) 

Pliego de condiciones bajo las que se 
saca á pública subasta el suminis
tro de harinas coa destino á la 
elanoracióu do pao para los aco
gidos en el Hospicio de León. 

Condiciones generales 

1. ' E l suministro s e r á de 505 
quintales mét r icos de harina, que so 
presuponen necesarios, al tipo m á 
ximo de 39,15 pesetas Cada uno, ó 
sean 4.371 arrobas á 18 reales una, 
y se hará la provisión aenmodándose 
á las necesidades del Establecimien
to, lo mismo en el caso de que sea 
mayor el consumo que si con meoor 
cantidad que la calculada hubiera 
bastante para las atenciones presu
puestas. 

•J." Se obliga al contratista á 
conducir de su cuenta las harinas al 
Establecimiento libres do todo gasto 
para la provincia, en la cantidad, 
dia y horas que so le designen, 
siendo recibidas por In Snperiora de 
las Hijas de la Caridad, Administra
dor y Secretario Contador; cuyos 
funcionarios cu idarán de separar do 
cada entrega los sacos uecesarios 
pura elaborar dos ó tres hornadas de 
pan, y si resultasen Con las condi
ciones necesarias, darán por recibi
do el articulo, expidiendo la orden 
de pago. En el caso de tío reunir las 
circunstancias prevenidas, so pro
cederá por cuenta del contratista á 
comprarlas dn mejor calidad; su
friendo el mismo perjuicio si no vc -
rilicase la entrega oportunamente. 
No conformándose con la resolución 
de aquellos funcionarios, podrá acu
dir á la Comisión provincial, que re-
Solverá de í iu i t ivamentc y sin n l t é -
riov recurso. 

3. ' El precio do este articulo será 
el que quedo üjado en la subasta, 

y su pago, una vez admitidas las 
harinas, se hará sin di lación. 

4 / Si abiertos los pliegos resul
taren dos ó más proposiciones i g u a 
les, siendo las m á s ventajosas, se 
verificará licitación verbal a la llana 
entre sus autores por el tiempo que 
determine el Presidente. 

Ó.4 Se obliga al contratista al 
pago de los impuestos que esige 

: el Estado, Como también al otorga-
| miento de escritura públ ica , satisfa-
• ciendo los gastas que ella y la su

basta ocasionen, presentando la co
pia en papel correspondiente, des
pués de liquidada por la Adminis t ra
ción de Hacienda. 

6. ' Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas t e rmi 
nantemente en este auiiucio, aun 
cuando aquél la provenga do fuerza 
superior ü Caso fortuito; debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por la Via ue apremio y pro
cedimiento administrativo, y se res
c ind i rá á perjuicio del mismo en la 
f i r m a prevenida en el reglamento 
de Contabilidad provincial y Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

Condiciones parlicu lares 
1 . ' Las harinas han de ser de se

gunda clase, sin mezcla de las otras 
semillas y sustancias, u i han de pro
ceder de remolienda. Los embases 
serán de nueva condic ión , y queda
rán pura el contratista una vez des-

', ocupados. 

j 2." !.a entrega se ha rá por doza-
: vas partes, eu los Cuatro ú l t imos 
I días de cada mos, pudiendo el con

tratista, sin embargo, hacer entre
ga do mayor cantidad con tal que 
no pase de la necesaria para un t r i 
mestre. 

3.* Si por no reunir las harinas 
las condiciones exigidas fuesen des
echados y no repuestas oportuna
mente, se adqui r i rán por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto ó sobreprecio á que se 
compren, quedando en el deber de 
recibir el pan elaborado. 

Aprobado por la Comisión en se
sión de hoy. 

León y Septiembre 27 de 1898.— 
El Vicepresidente, Manrique.—El 
Secretario, García . 

SUBASTA UE P A N 

DESTINAÜO AL SUMINISTRO DKL HOSPI
CIO DE ASTÜRBA, Y DI! UAllU.VNZOS 
PARA ÉSTE V E L OE LEÓN 

El dia 31 de Octubre p róx imo , ú 
las once de la m a ñ a n a , t endrá lugar 
en la sala de sesiones de la Diputa-
ción, ante el Sr. Gobernador ó D i 
putado en quien delegue, la subasta 
do pan cocido para el Hospicio de 
A S t o r g a , y de garbanzos para é s t e y 
el de León. 

Los licitadores p re sen t a r án sus 
proposiciones con arreglo á los mo
delos adjuntos, y en pliegos cerra
dos, que r e i n t e g r a r á n con una pól i 
za de una peseta y sello de guerra, 
y le e n t r e g a r á n a l Presidente tan 
luego como empiece el acto. Den
tro del pliego inc lu i rán la cédula 
de vecindad y el documento jus t i f i 
cativo de haber coneiguadoeu la Ca
j a provincial, ó en la Sucursal de 
Depósitos, como lianza provisional, 
el 5 por 100 riel importe total del 
articulo ó articules á que aspiren. 
Será rechazada la proposición si fal
ta alguno de los indicados docu
mentes ó si el licitador es tá inca
pacitado para ser contratista, segiiu 
dispone el art. 11 del lieal decreto 
de 4 de Enero do 1883. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación til mejor postor de 
ampliar el depósi to en otro ó por 100 
m á s , como g a r a n t í a definitiva, ex
cep tuándose el suministro do gar
banzos, si so hace de una scla vez 
l a entrega, y respecto a l de pan si 
el contratista es panadero y so halla 
al corriente en el pago de la con t r i 
bución industrial. Los documentos 
de depósitos provisionales serán de
vueltos á los que un hayan sido agra
ciados con la adjudicación, y los de
finitivos quedarán á las resallas del 
contrato. 

En el Hospicio do Astorga t endrá 
lugar á la misma hora y en dicho 
dia la subasta para los a r t ícu los que 
se han de entregar allí , presidiendo 
el acto un Sr. Diputado provincial. 

Las consignaciones del a por 100 
podrán hacerse en la Caja de aquel 
Establecimiento. 

E l acto de la subasta se dividirá 
en dos periodos, dedicando el prime
ro á la licitación del pan cocido, y el 
segundo á la do garbanzos. 



Na es obliffatftrio elevar - i escrl-
t u m publica los remates ¡jus se u d -
judiquen. 
Moéhdepi-optis ieí i jKpumílpmimíSo 

D. . . , vecino de..., cen cédula per» 
SQBiil ¿' di¡cumeii t i .s de depósito que 
se acompuflaB, se compromete á sq-
miti is trnr al Hospicio de Astorga 
44.S98 kilogramoB de pan cocido, 
desde 1." de Noviembre de este a ñ o 
a 31 do Octubre de 1899, al precio 
esda uno de... (en letra y en pese
tas), coa arreglo al pliego de oondi-
ciooes que para este sumiñ i s t ro se 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL. 

(Fecha y firma.) 

ilodeh de propssieióa para garbanzos 
D . . . , vecífio de..., con cédula per

sonal y documebto de depósi to que 
se aeorapaflan, se compromete á su» 
ministrar ¡,1 Hospteio de León 95 
hee tó l i t ros de garbanzos desde 1.° 
de Noviembre de este a ñ o ¡1 31 de 
Octubre de 1899, al precio cada uno 
de (en letra y eu pesetas), con 
arreglo al pliego de condiciones que 
para este suministro se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

(Fecha y firma.) 
(Igual modelo que és te para el su

ministro de garbanzos al Hospicio 
de Astorga, con solo la diferencia de 
ser b l hectolitros.) 

Pliego de Condiciones bajo las que 
se subasta el suministro de pan 
al Hospicio de Astorga, y el de 
garbanzos para é s t e y el de León . 

C'ondieiones peñérales. 

1. ' E l sumiñ i s t ro de pan cocido 
será de 41.671 kilogramos, al tipo 
m á x i m o de 0,35 pesetas, ó sean 
96.500 libras á 0,62 de real ana. 

E l de garbanzos, para el de León, 
será de tíb hectolitros, i 45.94 pese
tas, ó sean 171 fanegas á 102 reales 
una. Para Astorga, 51 heetól i t ros , ó 
sean 92 fanegas, i igual precio. 

2. ' Los a r t í cu lo s á que se contrae 
la subasta, se sumin i s t r a rán acomo
dándose á las necesidades de los Es
tablecimientos, lo mismo en el caso 
de que sea mayor el consumo que si 
Con menor Cantidad que la calcula
da hubiere bastante para las aten
ciones presupuestas. 

: l . ' Los contratistas se obligan á 
Conducir de su cuenta los a r t í cu los 
á los Establecimientos, libres de to
do gasto para la provincia, en la 
cantidad, día y horas que se les de
signe por la Superiora de las Hijas 
de la Caridad, Administrador y Se
cretario-Contador; en el caso de no 
reunir las circunstancias preveni
das, se p rocederá por cuenta del 
contratista á comprarlos do mejor 
calidad, sufriendo el mismo perjui
cio si ño verificase la entrega opor
tunamente. 

No conformándose con la resolu
ción de aquellos funcionarios, podrá 
acudir á ¡a Comisión, si el suminis
tro es para León, y al Director del 
de Astorga cuando sea en esta c i u 
dad. 

4. ' El precio de cada a r t í c u l o 
será el que quede fijado en la subas
ta, y su pago se verif icará por men
sualidades vencidas, en el pan coci
do y en los garbanzos, e n t r e g á n d o 
se de una sola vez, se sat isfará in te 
gro su importe: teniendo en Cuenta 
que todos los pagos es táu sujetos al 
impuesto del 1 por 100 y d e m á s que 
exijé el Estado. 

5. * Si abiertos los pliegos resul
tasen dos ó m á s proposiciones igua
les, siendo las m á s ventajosas, se 

verif icará l ici tación verbal á la llana 
entre sus autores por el tiempo que 
determine el Presidente. Se reserva 
la Comisión adjudicar el remate, en 
lo que se refiere al Hospicio de A s -
torga para cuando sea conocida la 
doble subasta que allí t endrá lugar . 

6.* Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, cun arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias no espresadas t e rmi 
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior o invencible ó caso for tu i 
to; debiendo exigirse la responsubi-
lidad al contratista por la vía dé 
aprémin y procedimiento adminis
t ra t ivo, resc ina iéndose á perjuicio 
del mismo en la forma prevenida en 

¡ él Reglamento de ContabilidatLpro-
! vincial y Real decreto de 4 de Enero 

de 1883. 

¡ Condiciones particulares. 

! 1.* El pan h i de ser de harina de 
t r igo , bien cocido y de buenas con
diciones, cuya apreciación se h a r á 
por les encargados de recibirle, bajo 
su responsabilidad. 

) E l peso que ha de tener cada pan 
le seña la rá el Administrador y la 
Superiora del Hospicio, los cuales 
fijarán t amb ién al contratista,con24 
horas de an t ic ipac ión , la cantidad 
que ha de suministrar y hora de su 
entrega. 

2 . ' Los garbanzos se r án de bue
na calidad, t a m a ñ o medio y Coce
rán bien. 

Aprobado por la Comisión pro
vincial en sesión üe hoy. 

León y Septiembre 27 de 1898.— 
E l Vicepresidente, Manrique.—El 
Secretario, Sarcia. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Real orden sobre condonac ión de 
responsabilidades de fecha 14 del 
actual, publicada en la Gaceta del 
17 del mismo m.s y que se inserta 
á c m t i n u a c i ó ñ : 

« I lmo .Sr . : Visto el expedienteins-
t ru idó en esa Subsec re t a r í a á fin de 
dictar una disposición de c a r á c t e r 
general que determine los efectos de 
la condonac ión de responsabilidades 
que concede el art . 28 de la v i g e n 
te ley de Presupuestos respecto á la 
incoac ión , t r á m i t e y e jecución de 
los expedientes sobre defraudación 
por las diversas contribuciones é 
impuestos: 

vistos los informes de los Centros 
directivos relativos á la ex t ens ión 
de la indicada condonac ión en cuan
to á los impuestos en que pueda ser 
aplicado y á las responsabilidades y 
recargos condonados: 

Visto el citado articulo, cuyo te
nor l i teral es como sigue; Las D i 
putaciones provinciales y A y u n t a 
mientos que acrediten hallarse al 
Corriente en el pago de sus obliga
ciones con la Hacienda, correspon
diente al actual ejercicio, disfruta-
rúa de los beneficios de la ley de 
Moratorias de 16 de Abr i l de 1895, 
para el pago de todas las cantidades 
que adeuden al Tesoro por valores 
de presupuestos anteriores al de 
1897-98, quedando obligadas dichas 
Corporaciones á inclui r en sus res
pectivos presupuestos de gastos el 
crédi to necesario para ello. 

Los contribuyentes deudores á la 

Hacienda por contribuciones direc
tas ó indirectas qne satisfugan el 
importa de sus descubiertos durante 
el primer semestre del año económi -
cu p róx imo, quedarán dispensados 
del pago de los recargos y costas 
que huyan causado tos expedientes 
respectivos, abonando, sin embar 
go, las que puedan corresponder i 
los arrendatarios de los tr ibutos, re
caudadores, investigadores ó de
nunciantes privados. 

Los contribuyentes que declaren 
su verdadera riqueza cont r ibu t iva 
dentro de los seis meses siguientes 
á la promulgac ión de esta ley, que
d a r á n libres de las responsabilida
des en que hubieren incurr ido. De 
igual beneficio disfrutarán los que, 
habiendo firmado las hojas evalua-
to r ías tengan reclamaciones pen
dientes de resolución definitiva: 

Considerando que el texto del 
mencionado p r e c e p t o reproduce, 
Confirma y prorroga los beneficios 
concedidos á las Corporaciones pro -
vinciales y municipales por el ar
t iculo I . " y á los contribuyentes por 
los artieulos 8.° y 9." de la ley de 16 
de Abri l do 1895, para cuya ejecu
ción se dic tó la ins t rucc ión do la 
misma fecha, que en su art . 38 pun
tualiza el alcance de dichos benefi
cios, declarando que pueden aspi
r a r á ellos los propietarios, colonos 
y ganaderos que hayan Cometido 
inexactitudes ó iucurrido en dilacio
nes al espresar sus fincas, cult ivos 
y ganado; los culpables de a n á l o g a s 
faltas en el ejercicio de la industr ia, 
el comercio, las profesiones y las 
artes, y , eu general, los defrauda
dores de tuda clase de impuestos, 
rentas y derechos del Es'ado: 

Considerando que. de acuerdo con 
este generoso criterio, se dictaron 
las Reules órdenes de 10 de Julio de 
1895, 7 de Mayo de 1897 y la pro
videncia del Tribunal de Cuentas d-! 
3 de Febrero de 1896, aplicando la 
exenc ión de responsabilidad para 
con la Hacienda á los deudores que 
solamente lo fueran por intereses de 
demora y gastos do papel, y por 
costas de pleitos seguidos con el 
Estado, y aquellos que ni siquiera 
hubieran pretendido disfrutar de tan 
seSalada ventaja: 

Considerando que esta interpre
tac ión , extensiva en «I cumplimiec-
to de una disposicióu favorable, es 
conforme con les buenos principios 
de derecho y con la naturaleza mis
ma de la amnistía que el legislador 
Concedió, y que supone el total o l 
vido de la culpa, h á y a s e ó no pro
cedido contra su autor, y la e x t i n 
ción completa de la pena y de todos 
sus efectos, s e g ú n el art . 132 del 
Código penal; 

Considerando que si tan amplios 
desarrollos recibió en la prác t ica la 
ley de 16 do Abri l do 1895, Cabe de
ducir las aplicaciones del art. 28 de 
la de Presupuestos vingente, que 
ha servido de cont inuac ión á la an
terior, y que debe cumplirse con el 
mismo espír i tu expansivo, por no 
contener su texto hmi tac ión expre
sa que lo impida, pues la indicación 
relativa á la dispensa de recargos y 
Costas á los expedientes es para el 
caso de que antes sé hayan segui
do, lo cual no arguyo la prohibición 
de agraciar al deudor, aun cuando 
no hayan llegado á incoarse; y la 
frase rijueta contributiva, que t a m 
bién se leia en él art. 9.a de la ley 
de 1895, tiene un significado pura
mente fiscal, en el Cual quedan com
prendidos los terrenos, edificios, so

lares y ganados sujetos a la con t r i 
bución de inmuebles, cul t ivo y g a 
nader ía , y las máqu inas y aparatos 
q u é se emplean en las industrias: 

Considerando que por circunstan
cias de todos conocidas, las cont r i 
buciones é í m p u e s i o s , ya muy gra
vados por la ley de 10 de Junio de 
1897, lo han sido a ú n m á s por el 
art . 6.s de la ú l t i m a de Presupues
tos, cuyo ar t í cu lo 28 se ha dictado, 
sin duda alguna, con el designio de 
facilitar á los contribuyentes la sol
vencia de sus compromisos atrasa
dos, hac iéndola compatible con la 
exacc ión do las nuevas y más eleva
das cuotas; 

Considerando que la concesión 
afecta á los descuoiertos que satis
fagan durante el primef semestre 

| del actual año económico por actos 
I causados Con anterioridad al 30 de 

Juuio de 1898, lo cual no permite 
aplicar la gracia á los descubiertos 
que sé or iginen por actos posterio
res á dicha fecha, porque otra in te l i 
gencia p u g u a r í a con la letra y de
signio del precepto, y conduci r ía á 
consecuencias absurdas: 

Considerando, por ú l t imo , q u é d i 
cha concesión uo envuelve la sus
pensión de la acc ión administrativa 
durante el períudo del semestre, s i 
no simplemente la facultad de sol
ventar los débi tos con los beneficios 
concedidos, por lo cual debe con
tinuarse eu dicho plazo la t rami ta 
ción de las diligencias pendientes, 
tanto para hacer electivos los débi 
tos conocidos en la parte no condo
nada, cuanto para resolver los es
pedientes de defraudación en curso 
eincoar los que procedan, caso de 
descubrirse nuevas ocultaciones, sin 
perjuicio de las ventajas concedidas 
por la ley, pues otra in t e rp re t ac ión 
per judicar ía los intereses de la H a 
cienda, dando lugar á que los deu
dores pudieran constituirse en i n 
solvencia ó hacer que desaparecie
ran las pruebas de la def raudación , 
aparte del daño que se i r rogar ía al 
Tesoro con la demofa en los ingre 
sos por Créditos que ya ha debido 
realizar, s e g ú n acertadamente i n 
forma esa S u b s e c r e t a r í a , de confor
midad con la Inspecc ión general, 
Dirección general de Contribucio
nes indirectas, la del Tesoro y la 
In t e rvenc ión general del Estado, sin 
que nada en contrario se haya ale
gado en lus demás informes emi
tidos; 

S. M. el Rey (Q. D. 6 . ) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo luf-jrmado 
por el Ccusejo de Estado en pleno y 
lo propuesto por esa Subsec re ta r í a , 
se ha servido resolver con d r á c t e r 
general: 

1. ° Que el párrafo primero del 
art. 28 de la ley de Presupuestos 
vigente debe cumplirse en sus t é r 
minos literales, suficientemente ex
plícitos y claros para que no necesi
ten de i n t e r p r e t a c i ó n . 

2. ° Que él párrafo segundo del 
mismo articulo es aplicable á todos 
los deudores á la Hacienda que v i 
nieran siéndolo el 30 de Juuio de 
1898 por cualquier clase de con t r i 
bución, impuesto, renta ó derecho, 
ora se hayan incoado ó seguido es
pediente para hacer efectivos los 
descubiertos, ora uu hubiesen l lega
do á iniciarse, siempre que lo satis
fagan antes del 1.° de Enero de 
1899, y que la exenc ión de respon
sabilidad comprende la do todo re
cargo, y , por consiguiente, la da los 
intereses de demora que por las d i s . 



posieiaDís degoneral apl icación de-

dirlo el testo de euya ínteligeDela 
se trata. 

'ó,' Que los beDefieios del pá r ra 
fo tercero fion aplieublee, tío sólo & 
los ootitribiiveutes por ter r i tor ia l , 
SIDO también & los que lo se;in por 
cualquier otra eontr íbi ic ión é i m 
puesto que declareu su verdadera 
riqueza dentro del t é r m i n o de la 
gracia ¡ y 

4;° Que debe contiBuaree !a ac-
ción i idministrat ivn, tanto para ha* 
eer efectivos los descubiertos cono
cidos en la parte no condonada, 
cuanto para tramitarse los expe
dientes de defraudación en curso é 
incoar los que procedan, Caso de 
descubrirse iiuevus ocultaciones,sin 
perjuicio de l»s ventajas concedidas 
por la lev. 

De Real orden lo digo A V. I . pata 
su conocimiento y d e m á s efectos. 

Dios gu . rdo á V. I . muchos a ñ o s . 
"Madrid 14 de Septiembre de 1898.— 
£ópez Pmgcervtr. * 

Y he dispuesta la publicación de 
la presente lieal orden eu este perió 
dico oficial, para que por este medio 
llegue á conocimiento, tanto de los 
AyuntaaieatuS, como de los con t r i 
buyentes de esta provincia á quien 
puedan alcanzar los beneficios que 
por la misma se otorgan, siempre 
que satisfagan sus descubiertos pa
ra con el Tesoro publico antes de 1.° 
de Enero p róx imo . 

León 26 de Septiembre de 1 8 9 8 . = 
ElSelegsdodeHacionda, R.F. Hiero. 

ADSIINISTRACIÓN DE HAUIENDA 
DE LA PáOVINCIA DÉ LEÓN 

C O N S U M O S 
Oircuhr 

H ü b i e n d o sido ineficaces euan -
las gestiones ha pract icado esta 
A d m i n i s t r a c i ó n para consegui r 
de los A y u n t a m i e n t o s que á c o n 
t i n u a c i ó n se expi'esan l a i n m i 
s i ó n de los estados ele adeudo p o r 
especies de consumos, que m e n -
sualmente han debido r e n d i r d u 
r an te e l ejercicio p r ó x i m o pasa
do de 1897 á OS, en c u m p l i m i e n 
to d é l o preceptuado en el a r t . 18 
del v i i rcntc U e g l a m e n t o del r a 

mo, po r c o m t i n i c a e i ú n de 25 del 
actual han sido eonminados d i 
chos A y u n t a m i e n t o s con e l e n v i ó 
do comisionados plantones que 
pasen á recoger los á su costa, si 
para e l d ía 2 del p r ó x i m o mes de 
Octubre n o so encuent ran l o s 
referidos estados en esta oficina, 

Y con e l íín de que las Corpo
raciones á que se aludo no p u e 
dan alegar t teseomicimiento de l a 
indicada medida c o e r c i t i v a , se les 
r e i t e ra p o r medio de la presente 
c i r c u l a r aquel la orden para que 
no pueda se rv i r les de excusa e l 
e x t r a v i o de la c i tada c o m u n i c a 
c ión del d ia 85 del co r r i en t e . 

Ayuntamientos que aparecen en 
descubierto del servieio á que 
se luce referencia: 

Acebedo, Almaoza, Bembíbre , Be-
oavides, Boca de H ü e r g a u a , Bofiaf, 
Brazuelo, C a b r i i l a u e s , Cacabelos, 
Campo de la Lomba, Carrizo, Cas-
tfucontr igo, Cimanes del Tejar, Cls-
tierna, Cuml lón , Destriana, Fabero, 
Fresno de la Vega. Grajal de Cam
pos, I g ü ? n a , La BuQeza, La Ercina, 
Las Omaí ias . Los Barrios de Luna, 
Los Barrios de Salas, Mansüla de las 
Muías, Mutal lána, Murías de Pare
des, Noceda, Otero de Escarpizo, 
Palacios de la Valduerua, Paradase-
ca, Páramo del S i l , Quía tao i l l a de 
Somoza, Rabanal del Camino, Rie
go de la Vega, Riello, Rioseco do 
Tapia, Sahagiiu, Sa l amón , San An
drés del Rabanedo, Sao Cristóbal de 
la Polaotera, San Esteban de Va l -
dueza, San Justo de ¡a Vega, Santa 
Colomba de Somoza, Santa María de 
la Isla, Santa María del Pá ramo , 
Santa Marina del Rey, Santiago M i 
llas, Soto de la Vega, TrabadelO, 
Truchas, Valdepiélago, Valderrey, 
Valdesamario, Val de Sao Lorenzo, 
Valencia de D . J u a n , Valverde del 
Camino, Vegacervera, Vega de Es-
pioatedo, V e g a m i á n , Vcgaquema-
da, Vegarienzi, Villafíaücft del Bier-
zo, Vi 11a 111 n f i á n , Villaquilambre, 
Villarejo dé Úrbigo , Villazala, Oseja 
de Sajatsbre, Valdeios, Gordaliza 
del Pino, Maraua, Vi i l amontán . 

León 2? de Septiembre de 1898.— 
El Administrador, José M. Guerro. 

TESORERÍA DE HACIENDA DÉ LA PROVINCIA DÉ L E Ó N 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y . Agentes eje
cutivos que se ospresan á con t inuac ión , se anuncia a l publico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, Cuyas fianzas y premios de Cobranza son 
los figurados en la misma. 

Pueblos quo ta e&inponeii. Cargort Uácftateit. 

Tátuopofluo 
ia prsmit) 
<* cóbfañzs. 

1. 

3.* 

•4.' 

PARTIDO DE ASTOROA. 
. ITruchas lAgento ejecutivo.I 

PARTIDO DE LA BANEZA 
.Castrocalbón I , 

. ¡Cast focoutr igo Agente ejecutivo. 
(San Esteban de Nogales I 

PARTIDO DE LEÓN. 

300| 

400 

. |León 
i Rioseco de Tapia 

. . 'Cimancs del Tejar 
Carrocera 
Onzouilla. 
jVega de Infanzones. . . 

"ÍVUl&tnriel 
'Gradefes 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecut ivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

2.100 
3.400 

300 

13.400 
1.300 

1 45 

1 45 

rMansilla Mayor 
"(Mansilla de las Muías 
. .Santovenía dé la Valdoneina. . 
i Chozas de Abajo 

' iValverde del Camino 
(Vi l l adangos . . . , , 

. lyegas del Condado 
i Vllíasabaf iégo 

0' " /Va lde f re sno . . , , 
iSar legos 

9 . ' . . Cuadros. 

5,' 

i : 

Garrafe . 

Réeaudadof 
Agente ejecutivo. 

Agento ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador 

4.000 
400 

700 

800 
6.100 

600 

S.000 

1 45 

i 

i 
1 45* 

% 

2 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 
Murias de Paredes 
Barrios de Luna 
Láneara 
San Emiliano , 
Valdesamario 
Santa María de O r d á s — 
Las O m a ñ a s 

Uüits. Palacios del Si l 
Cabrillanes , 
Vega r í enza 
Soto y Amío 
Campo de la Lomba 
Riello 
Villablino 

Agente ejecutivo. 2.A00 

PARTIDO DE I 'ONFERRADA 
Ponferrada 
Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Ribefa 

Cabañas- i -aras 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bienso 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza 

I t e í . í B e n u z a 
Puente de Domingo Flórez 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castro pódame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del Sil 
'Toreno 

Agente ejecutivo. 4.400 

PARTIDO DE RIAÑO 

Vil» 

Riaño 
Villayandre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Maraíia 
Prado 
Renedo 
Boca de H u é r g a n o . 
Posada de Va ldeón . 
Oseja do Sajambre. 
Cistterna 
Li l lo 
Sa lamón 
Reyero 
V e g a m i á n 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

PARTIDO DE S A H A G Ü N . 

I , i \Cea 
i •-¿Villamol 

Í
Víllauitear 
V i l l amar t ín de D . S a n c h o . . . . 
Villaselán 
Sahelices del Rio 
Villazanzo. 

g . \Grajal de Campos 
' " /Joar i l la 

i S a h a g ú n 
lEscobár de Campos 

4. "..<GaUeguillos 
/Gordaliza del Pino 
IVallecillo 
fSanta Cristina 

5. ' . . El Burgo 
(Vil lamorattel 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

3.300 
300 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
1.100 

1 70 

1 70 

l 70 

1 70 

file:///Grajal


8. ' . 

8.*. 

bita. 

¡ A l m a n z á . 
ICanalajas 
JCas t romuda í f a . 
w i l l a v e r d e de A f c a y o s , A g e n t e ejecutivo, 
I Í A Vega de Almanza , 
'Cebanieo 
iBefeianos del Camino 
VCalzoda del C o t o . , Reeaudador. 
jCás t fo t i e rm , Agente ejecutivo. 
[Joata 

PARTIDO DE V I U . A F R A N C A . 
V í l l a f t a n e a . . , 
Paradaseea 
Fabeto . ,^ , , . . , 
Vfig-a de Esp i f i f i f eda , . . . 
Saucedo , 
Afganza 
Camponaraya , . , , 
Caeabolos 
Carracedelo , 
C a n d í n 
Perflflzanes Ageste é j e e u t i v o . 
Sun Martín de M o r e d a , . . 
Berlanga 
Balboa 
Bar] as 
Trabadelo 
Vega de Valcarco 
Corul lón 
Oencia 
Pór te la de Aguia r . 
Villadeeanes 

PARTIDO DE V A L E N C I A DE D . J U A N . 
i Ardón 

, Waldevimbro 
' ' jCubillas do los Oteros . . , 

'Fresno de la Vega 
i Vlllacé 
IVil lamañáD 
'San l l i l lán 
IVillademflr , 
[Toral de los Guzmaues.. 
Algadefe 

IVillainandos , 
JVillaquejida. 
/Cimaiies de la Vega 
'Vil lafer 

- l . ' . - IValdcras 
iCastilfalé 
VMataiiza 

. ' . . ' I zugre 
iValverdo Enrique 
(Matadeón de los Oteros 
iCorvülos de los Oteros 
yiusendoK do los Oteros 

"ÍSaut .- is Martas 
m l l a n u o v a de las-Manzanas... 
| Cabreros del llío 
Valencia do Ü. Juan 
Campo de Vi l lavidel Recaudador 
Pajares de lus Oteros Agento ejecutivo. 

400 

4 , §00 
400 

I 10 

2.600 

a.*.. 

B . \ . 

6 

Recaudador., 

Recaudador.. 

8 . ' . . 

Recaudador. . . . 

Agente ejecutivo. 

Recaudaaor.. 

Agente ejecutivo. 

8.800 

7.600 

7.600 

800 

8.000 

900 

.!)00 
900 

I 6& 

1 65 

1 65 

1 6b 

J U Z G A D O S 

Jícqiúsitoria 

Don Atanasio Rodriguéis O r j ó ñ e z , 
Juez municipal c'e esta vi l la en 
funciones del de ins t rucc ión del 
partido de la misma, por hallarse 
el propietario usando ¿o licencia. 
Por la presente y Como compren

dida en el n ú m f i r o primero del a r t i 
culo 835 de la ley de Knjuiciannen^ 
to cr iminal , so llama y busca al pro-
Casado Tirso Rodr ig í iez , jornalero, 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo sol ic i tarán 
en instancia dirigida ai Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
la Delegación de Hacienda de esta provincia, expresando la clase de va
lores en que lian de const i tuir la fianza; pudieudo adquirir de esta Tesore
ría cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importo de 
la r ecaudac ión en la Zona eii que pretendan d e s e m p e ñ a r el cargo, así co
mo de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan a 
dichos runcionarios. las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en e 1 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , n ú m . 114, de 12 de Mayo do !891. 

Las lianzas que se const i tuyan en g a r a n t í a de estos cargos se rán de
finitivas, no a d m i t i é n d o s e , como provisionales, las prestadas al Banco de 
E s p a ñ a . 

León 22 de Septiembre de 1898.—El Tesorero de Hacienda, !•. Nava 
Velesfrían. 

cibimiento de Ser declararlo rebelde 
sino compareciese. 

A l propio tiempo y en nombre ds 
S, M . el Rey D, Alfonso X I I I (que 
Dios guarde), y porsu menor ¿dad 
en el de su Augusta Madre la Reina 
Regente, exhorto y requiero á todas 
las autoridades de la Nac ión , pora 
que procedan d ¡a busca y captura 
del Tirso R o d r í g u e z , y si fuere habi
do lo conduzcan a la cárcel ds esta 
v i l l a , y á disposición de este Juzga
do, por hallarse acordada su prisión 
provisional 

Dado en Valtnaseda á 16 de Sep
tiembre dé 1898.—Atanasio &. Or-
dóf iez .—Ante m i , Licenciado José 
I t u rmend i . 

D. Antonio Marcos Bodega, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago sabef: Que para hacer pago 

de ciento noventa y ocho pesetas 
Ciociieuta c é n t i m o s . i n t e r e s e s y cos
tes é que han sido condenados don 
A n t o n i o de Celis y otro en ju ic io 
verbal que les p romovió D. José 
Martinez Garc ía , de esta vecindad, 
eo este Juzgado se saca á publica 
subasta, nomo propia del Antonio, 
la finca siguiente: 

Un prado, en t é r m i n o de Matue-
ca, al sitio de Prados de Abajo, re
gad ío , cerrado de cierro v i v o , de 
treinta y siete á r e a s : linda al O., con 
Antonio Flecha; SI., camino forero; 
P., Antonio Flecha, y N . , de Modes
ta B a y ó u ; t asado en trescientas 
veiot ic iucq pesetas. 

El remate será s imu l t áneo en los 
Juzgados municipales de Garrafe y 
esta ciudad, y t end rá efecto* el dia 
diez riel p róx imo mes de Octubre, á 
las once de la m a ñ a n a ; no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasac ión , y sin 
que los licitadores consignen pre
viamente el diez por ciento de su 
importe. No constan t í t u lo s . 

£)i>do en León á veintisiete de 
Septiembre de mi l ochocientos no
venta y ocho.—Antonio Marcos.— 
Ante m i , Enrique Zotes. 

como de unos 30 años do edad, ca
sado, natural de Palacio de Valdlior
na (León), es alto, grueso, color t r i 
g u e ñ o , sin bigote, y barba afeitada, 
y viste con chaleco y pan ta lón azul, 
y vecino que lia sido de la Arbolera, 
y hoy en paradero ignorado, paraquo 
en t é r m i n o de diez d ías , Contados 
desde la iusercióii de la presente en 
la Gacela de JUadrid comparezca an
te este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa 
.que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre lesiones; bajo aper-

D. Antonio Marcos Bodega, Juez 
ini inicipal de esta ciudad. 
Hago sabenQue para pagode c i n -

cueata y nueve pesetas cincuenta 
c é n t i m o s , intereses y costas á que 
han sido condenados D. Antonio de 
Celis y D. Toribio González, vec i 
nos de Matueca y Ruiforco. en j u i 
cio verbal que les promovió D. José 
Mar t ínez llatv.ia, de esta veciudad, 
se sacan a pública subasta, como 
propias del primero, las fincas s i 
guientes: 

1. " Una tierra, centenal, en t é r 
mino de Mauzaueda. á Valdelaviña , 
de sesenta y seis á r e a s : linda al 
Oriente, con otra de Vicente Diez; 
Mediodía, de Santos Flecha; Ponien
te, Bernardo Pérez, y Norte, de Ma
tías Flecha: tasada en ochenta pe
setas. 

2. " o t r a tierra, t r igal y cente
nal , en el mismo t é r m i n o y sit io, de 
veinticuatro á reas : linda al Oriente, 
con otra de ejido de concejo; Medio
día, con reguerr.: Poniente, camino 
real, y Norte , con D. Blas Sierra; ta
sada en sesenta pesetas. 

El remate, que será s imu l t áneo 
en ios Juzgados municipales de Ga
rrafe y de esta ciudad, t end rá lugar 
el dia 8 del p róx imo mes de Oc tu 
bre, ¡i las once de la mauana: no ad= 
rni t iénduse posturas que bo cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y sin que los licitadores con* 

signen previamente el diez por c ien
to de su importe. No flonstan t í t c l o s . 

Dado en León á veintisiete de 
Septiembre de mil ochocientos no
venta y ocho.—Antonio Marcos.— 
Ante mí, Eurique Zotes. 

ANUNCIOS OFICÍALES 

PRIMERA E N S E Ñ A N Z A 

/iniiaéld 

Por resultas del concurso de Sep
tiembre de 18D7 han sido nombra
dos Maestros en propiedad de las 
Escuelas elementales de Valle, en 
Pilona y de Illas, concejo del mis 
mo nombre respectivamente, con 
625 pesetas y emolumentos legales, 
D. Gregorio S á n c h e z y S á n c h e z y 
D. Pablo Tor reño Mar t in . 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión dentro del t é r m i n o d e t re in 
ta d í a s , á contar desde el siguiente 
al en que aparezca la publ icac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Oviedo a» de Septiembre de 1898. 
— E l Vícerec tor , Fermín Canella. 

ANtiNOlOS PARTICULARES 

CASA E N V E N T A . 

Se Vendo la seña lada con el n ú 
mero 24 de la calle de Serranos, 
León . Del precio y d e m á s condicio
nes se informará en la Nota r ía de 
D. Primo Aveci l la . 

FINCAS E N VENTA 

Eo subasta voluntaria se venden: 
una tierra regadía de 11 Iluminas, 
p r ó x i m a m e n t e , en la Vega de San 
A n d r é s del liabaaedo; una casa en 
León, n ü m . l a , á los Portales del 
Rastro Viejo, con edificaciones y 
salida ó la carretera de Renueva, y 
una finca compuesta de 27 fanegas 
de praderio, 10 fanegas de tierra de 
labor, y casa denominada La Vega 
de León; todo fue propiedad de doña 
Nicasia Rabadnu, hoy de sus here
deros. El acto t end rá L i g a r o n León 
el dia 16 de Octubre, á las ouco de 
la m a ñ a n a , en la Notar ía de D. Pr i 
mo Avecilla, donde es t án do maul-
fiesto las coodicioues para la venta. 

(¡KAN CASA ÜE HlifiSPEDES 
Y 

Estableeimienlo de comidas y bebidas 

FELIPE PEREl'O 
Ant igua del difunto n . Toribio 

Botas: la que ofrece á su numerosa 
clientela y compite en trato y ha
bitaciones con las mejores de su 
clase por haberse hecho en ella 
grandes reformas y bien amueblada; 
precios arreglados y cu el mejor s i 
tio de la capital . 

Callo del Teatro, n ú m . 7, frente á 
la plazuela de San Marcelo, León. 

LEÓN: 1898 

Imprenta de la Diputación provincial 


